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LEGISLATIVO  

 
Proponen beneficios en IEPS e ISR para quien contrate a 

personas con discapacidad 
 
La diputada María Macarena Chávez Flores, del PRD, propuso una iniciativa que reforma la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con el objetivo de otorgar beneficios fiscales a 
quienes contraten a personas con discapacidad. 
La reforma a los artículos 2 y 6, de la citada ley, establece como obligación del Ejecutivo conceder 
estímulos fiscales a personas físicas o morales, en forma de beneficios palpables en Impuesto Sobre la 
Renta e Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a quienes contraten personas con discapacidad, 
la cual se valorará para los efectos de esta ley en el porcentaje de la integración en la plantilla contratada 
y que además adecuen su infraestructura, siempre con respeto al principio de equidad de género. 
 
https://lado.mx/noticia.php?id=12025578 
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